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PRESIDENCIA DÉ LA REPÚBLICA 
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DECRETO No. DE 2023 
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Por el cual se an funciones legales y unas funciones constitucionales 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
en ejercicio de las que le confiere el artículo 196 de la Constitución Política y, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el presidente de la se trasladará a partir del 10 de septiembre de. 2023 a la 
ciudad de Santiago Chile, con el fin de asistir a las actividades conmemorativas 
del Cincuentenario Golpe de Estado en Chile y cumplir con reuniones ofrecidas por el 
señor Gabriel Boric actual presidente de la República de Chile. 

Que el regreso a Colombia, el12 de septiembre de 2023. 

Que de conformidad con disposiciones constitucionales y con la precedencia establecida 
en la ley, y teniendo en cuenta que el doctor Ricardo Bonilla González, ministro de Hacienda y 
Crédito Público, se encontra fuera del país a partir delll de septiembre de 2023, el ministro 
de Salud y Protección 1, doctor lermo AlfonsoJaramillo Martínez, igualmente asumirá 
las funciones y constítuciona como ministro Delegatario. 

DECRETA: 

Artículo 1°,_ Por el tiempo que dure la ausencia dei presidente de la República, en razón del 
viaje a que se ren considerandos del presente Decreto, deléganse por el día 10 
Septiembre de en el ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Ricardo Bonilla 
González, y a partir 11 mbre en el ministro de Salud y Crédito Público, doctor 
Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez, las funciones legales y las siguientes atribuciones 
constituciona 

1. Art.ículo 129. 
2. 
3. 	 con excepción de lo previsto en el numerar 2. 
4. 	 10, en cuanto se refiere al ejercicio 


concedidas al Presidente de la República. 

5. 
6. 
7. 
8. 	 314 Y 323. 

Artículo 2°._ El Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 
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Dado en Bogotá, D.e. a los ','<ll" 


